
Bogotá D.C, 05 de febrero de 2024  
 
 
Señores, 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA Y CONTROL DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS  
INVIMA. 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Ciudad. 
 
Asunto: Denuncia marcas y patentes uso ilegal de champo y/o productos derivados  
 
Comedidamente me permito informar de manera anónima, salvaguardando mi vida e integridad 
personal y la de mis allegados, donde he venido siendo victima y testigo a la vez, acerca de unos 
productos (Clínica Capilar Kava, Lizeth Hernandez) que se encuentra en la ciudad de Villavicencio, 
Meta. Estos shampos y tratamientos capilares para el cabello los están vendiendo por redes sociales 
desde hace cinco años aproximadamente por redes sociales (Lizeth Hernandez; Facebook, 
Instagram, TikTok) y en punto físico, casas de vivienda familiar no comercial de forma clandestina, 
barrio charrascal, porfía, en el municipio de Villanueva Casanare y municipio de San Carlos de 
Guaroa, Departamento del Meta; productos de forma ilegal sin el lleno de los requisitos, los cuales 
se relacionan a continuación así: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
la anterior, señora responde al nombre de karen lizeth Betancourth Tique, cedula 1.122.126.771 de 
Acacias Meta, persona que con mentiras y mañas viene vendiendo estos productos causando daños 
irreparables a nuestras vecinas y comunidad en general. 
 
Es de anotar que se requiere de MANERA URGENTE se haga las respectivas visitas con las 
autoridades correspondientes, al inmueble donde reside barrio charrascal de la ciudad de 
Villavicencio Meta, allí encontraran experimentos, diferente shanpos de muchas marcas reconocidas 
donde copia las recetas e inventa unas nuevas y así vende al público, ella se proclama como 
cosmetóloga para poder convencer y engañar en especial a las mujeres del sector y ciudad.  
 
Por otra parte, es importante resaltar que Para la fabricación y distribución de cosméticos y productos 
de aseo en Colombia es necesario realizar el respectivo trámite de solicitud o renovación del registro 
sanitario de cada producto, el cual es expedido por el Instituto Nacional de Vigilancia y Control de 
Medicamentos y Alimentos – INVIMA. Este trámite requiere una evaluación y sustentación histórica 
que realiza una comisión revisora del INVIMA, así como una evaluación técnica (farmacológica) y 
legal que verifique la existencia legal de la empresa y las características físicas y químicas del 
producto. 
 
Aclaro que esta denuncia es de forma anónima y espero pronta respuesta a mi correo en reserva de 
mi integridad por temor a represarías.  
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

colombiaesdetodos@outlook.es 
Dirección Electrónica.  


